
Ref: Conciliación Laboral No. 2020-043 

 
           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 

Machetá – Cundinamarca, noviembre diecinueve (19) de dos mil 
veinte (2019). 
 

 

Visto el informe secretarial, visto el informe secretarial, se agrega a 

las diligencias la nueva liquidación de la conciliación laboral y se requiere 
a la parte interesada para que dé cumplimiento al auto del 4 de noviembre 

de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
JUEZ 

 
 

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

        SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

     POR ANOTACIÓN EN ESTADO NUMERO_28_DEL 

                  DIA DE HOY, _20-11-2020_. 

 
 

 
 

   ADURTH F CÁRDENAS G. 

     Secretario 
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